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1. Estados participantes en el SRVSOP 
 
1.1. De conformidad con el reglamento del Sistema Regional de Cooperación para la 

Vigilancia de la Seguridad Operacional, la participación está abierta a los Estados miembros de la CLAC 

y a otros Estados de Norteamérica, Centroamérica, Sudamérica y del Caribe que deseen adherirse a través 

de sus respectivas Autoridades, así como a entidades estatales y/o privadas que, interesadas en la 

seguridad operacional, manifiesten su voluntad de integrarse en calidad de observadores especiales y sean 

aceptadas en el Sistema. 

 

1.2. En adición a lo anterior, la Junta General aprobó una enmienda al reglamento para 

permitir la participación de las organizaciones regionales de vigilancia de la seguridad operacional de 

Estados miembros de la CLAC como miembros del SRVSOP y no solamente como observadores. 

 

1.3. En marzo de 2010 el Secretario de la CLAC comunicó a los Estados participantes la 

desvinculación de Ecuador y de ACSA/COCESNA del SRVSOP. En julio hizo lo propio con respecto a 

la desvinculación de España. En todos los casos se relacionaba esas decisiones con lo dispuesto en el 

Artículo Noveno del Acuerdo para la implantación del SRVSOP. 

 

 
Resumen 

 

En esta Nota de Estudio se presenta la relación de 

Estados que forman parte del SRVSOP y un resumen de 

la situación financiera del proyecto RLA/99/901 a la 

fecha. 
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1.4. En febrero de 2010 el Director General de la Autoridad Aeronáutica de Panamá 

comunicó a la Oficina Regional Sudamericana de la OACI su intención de reincorporarse al SRVSOP, 

hecho que confirmó en julio mediante cartas a la Secretaría de la CLAC y a la Oficina Regional.  

 

1.5. En octubre de 2010 el Director General de Aviación Civil de Ecuador informó a la 

Oficina Regional su decisión de dejar sin efecto la comunicación de marzo, reincorporándose al SRVSOP 

y manifestando su intención de regularizar sus contribuciones (Ver Adjunto A). Posteriormente la DGAC 

de Ecuador aceptó la propuesta formulada por el SRVSOP, a su solicitud, para llevar a cabo un curso 

RNAV/RNP en Quito, pidiendo su realización bajo las condiciones acordadas para los miembros del 

Sistema (Adjunto B). Mediante otra comunicación de noviembre (Adjunto C), estableció un cronograma 

de doce pagos mensuales de sus contribuciones pendientes de depósito desde el año 2004, que fue 

aceptado por la Oficina Regional con cargo a informar al respecto a la Junta General.  

 

1.6. Los Estados y entidades que a la fecha forman parte del Sistema Regional son: Argentina, 

Bolivia, Brasil, Chile, Cuba, Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú Uruguay, Venezuela y Airbus Industries. 

 

2. Situación financiera del proyecto 

 

2.1. En el siguiente cuadro se presenta el calendario de contribuciones de costos compartidos 

vigente. 

 

 

Cuadro # 1 
Calendario de contribuciones de costos compartidos 

 

Años Monto (USD) Fechas de depósito 

2001 40,910 1/Oct/01 

2002 44,650 1/Oct/02 

2003 46,390 1/Oct/03 

2004 39,500 1/Oct/04 

2005 42,700 1/Oct/05 

2006 44,000 1/Oct/06 

2007 29,000 1/Oct/07 

2008 29,000 1/Oct/08 

2009 40,000 1/Oct/09 

2010 40,000 1/Oct/10 

 

 

2.2. En el Cuadro # 2 se muestra la situación de los depósitos realizados por los Estados e 

instituciones participantes en el Sistema, cuyas contribuciones ascienden a un total de USD 4,247,881. 

 

2.3. El proyecto ha recibido ingresos adicionales por USD 191,664 provenientes de Estados y 

entidades que han sido invitados a participar en los distintos eventos de capacitación o por actividades de 

vigilancia multinacional organizados por el Sistema Regional bajo un esquema de recuperación de costos. 
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Asimismo, se acredita un total de USD 75,499 por intereses y ajustes. La suma de los ingresos, 

incluyendo las contribuciones pendientes de pago, ascendería a USD 5,163,402. 
 

2.4. Los gastos efectuados hasta el 2009 ascienden a USD 4,125,989. Los gastos del 2010 

sumarían USD 255,000, totalizando un estimado de USD 4,380,989 por concepto de gastos para el 

período 2001-2010. La diferencia entre los ingresos potenciales y los gastos estimados a la fecha, daría un 

saldo de USD 782,413 de fondos disponibles para financiar las actividades futuras. Estos cálculos son 

tentativos, están sujetos a verificarse con los estados financieros que se produzcan al finalizar el actual 

ejercicio, y se sintetizan en Cuadro # 3. 

 

Contribuciones de EMBRAER 

 

2.5. Como parte de las actividades normales de actualización de las contribuciones, la 

Secretaría realizó un ejercicio de revisión de todos los depósitos recibidos por el Sistema Regional desde 

sus inicios, y pudo observar que erróneamente un depósito realizado por EMBRAER en el año 2005 había 

sido acreditado a Brasil. Este error fue informado a la ANAC de Brasil para que revisara la información 

proporcionada anteriormente y pudiera presupuestar el ajuste correspondiente en sus cuotas durante el 

ejercicio del año 2011.  

 

2.6. De igual forma la Secretaría ha informado a EMBRAER que se encuentra al día con sus 

contribuciones. Como se recordará, EMBRAER participó como observador por cinco años y la Vigésima 

Junta General (Lima, Junio 2009) adoptó la Conclusión JG 20/02 solicitando al Coordinador General 

informar a EMBRAER que tenía pendiente una última contribución por su participación como 

observador, situación ahora desvirtuada como resultado de la revisión llevada a cabo. 
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Cuadro # 2 
Situación de las contribuciones y otros ingresos 
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Cuadro # 3 

Resumen de los ingresos y gastos a la fecha 
 

 
Ingresos USD  Gastos USD 

 

Contribuciones 2001-07 3,494,818  2001-07 2,984,144 

Contribuciones 2008 278,423  2008 687,704 

Contribuciones 2009 432,811  2009 454,141 

Contribuciones 2010 308,991  Sub-total 4,125,989 

Contribuciones pendientes 648,360  Estimado 2010 255,000 

 
Totales 5,163,403   4,380,989 

 

 Saldo 782,414 

 

 

3. Acción sugerida 
 
3.1  Se invita a la Junta General a que: 

 

a) Tome nota de la información que antecede sobre la situación financiera del proyecto 

RLA/99/901;  

 

b) Confirme la aceptación del calendario de contribuciones propuesto por Ecuador para 

cubrir la deuda pendiente; 
 

c) Tome nota que EMBRAER cumplió con el depósito de todas sus contribuciones por 

su participación como observador en los años 2001-2005;  

 

d) Exhorte a los miembros del SRVSOP que tienen contribuciones al proyecto 

pendientes de pago, a que efectúen los arreglos administrativos para realizar sus 

depósitos tan pronto como les sea posible, a fin de no afectar el normal desarrollo de 

las actividades previstas para el siguiente ejercicio. 

 

 

 

- - - - - - - 
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